
Núm. 74
16 de junio de 2018

Fascículo 102 - Sec. I. - Pág. 20353

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección I. Disposiciones generales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

6438 Corrección de erratas del edicto 6152 publicado en el Boletín Oficial de las Illes Balears nº 71, de 9
de junio de 2018, del Departamento de Modernización y Función Pública del Consejo Insular de
Mallorca, relativa a la modificación de plantilla del Consell de Mallorca del ejercicio 2018, escala
administración general, subescala administrativa

En el nº 71 de 9 de junio de 2018 se ha detectado una errata en la publicación del edicto 6152, enBoletín Oficial de las Illes Balears 
concreto, falta un dígito en el apartado “Administrativo-iva administración general” de la versión catalana.

Por ello, y de conformidad con el artículo 56.3 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears, y con el artículo 19 del Decreto 68/2012, de 27 de julio, por el que se regula el Boletín Oficial de las Illes

, se tiene que subsanar el error.Balears

Donde dice:

“Subescala Administrativa Grup On diu Ha de dir
Administratiu -iva administració general C1 0 41”

Debe decir:

“Subescala Administrativa Grup On diu Ha de dir
Administratiu -iva administració general C1 40 41”

 

Palma, 11 de junio de 2018
  

La secretària general
M Teresa Suárez Genovard
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